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En atención a lo solicitado por la apoderada de la demandada en escrito que 
precede1, el despacho conforme a lo establecido en el inciso primero del artículo 
316 del C.G.P., acepta del desistimiento de la prueba pericial solicitada en el escrito 
de contestación de la demanda y que fuera decretado en el numeral 2.2. del auto 
de 16 de marzo de la presente anualidad, por medio del cual se fijó fecha para 
llevar a cabo la audiencia inicial. 
 
Las documentales allegadas por la Inspección 13 D Distrital de Policía de la 
localidad de Teusaquillo2, agréguese al plenario y póngase en conocimiento de las 
partes para todos los fines a los que haya lugar.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

FELIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 
(2) 

C.C.R.  

 
 
 
 

                                        
1Doc. “0100DesistePruebaPericial.01.15.05.” 
2 Doc. “0099RespuestaInspeccion.03.09.05.” 
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